
LA GACETA
PericúlGO OílGlai ú6 la RepóDilGa de flondaras

SE R IE  296 T E G U C IG A L P A  20 D E  D IC IE M B R E  DE  1907 N U M E R O  2 95S

S U M A R I O

GOBERNACION—Admítese ura renuncia j 
nómbrase ei sustituto —Se dispensa la publi
cación de unos edictos.—Se autoriza la ero
gación de S 03.—Se dispensa la pubbcacion
de unos edictos.—Se dispensa la publlcac.ún 
de unos ed.ctos.—Se autoriza la erogación de 
$ 21.25. Se dispensa la publicación de a»'os 
edictos.—So dispen.sa la pubLcacion de anos 
edictos.—Se dispensa la publicación de unos 
edictos —Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispénsala publicación de uros 
edictos.—Se dispensa la publicación de unos 
edictos.—Se dispensa la pafclicación de unos 
edictos —Se dispensa la publicación de unos 
edictos

g u e r r a  —Se nombra -leíe Expedicionario de 
la zona del Norte de la República al señor 
General don Emiliano J Herrera.—Se man- 
da pagar la suma de S 12.69 -  Se autoriza el 
gasto de S 600 OO.—Se autoriza el gasto men
sual de S 2.00.—Se autoriza ei gasto de 3 34.20. 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto. Se manda pagar la cantiad de .
$ 17.31. Se exenciona Sel servicio militar 
obligatorio á don Corr.elio Fortín.—Se man
da pagar la cantidad de 3 10 00.—Se manda 
pagar la cantidad de 3 25 00.—Se manda pa
gar la cantidad de 3 1 200.00.—Se manda pa
gar la cantidad de 3 50.00.-S e  manda pagar 
la cantidad de 3 120.00. -  Se manda pagar la 
cantidad de S 132.00.—Se manda pagar la can
tidad de 3 33 00.—Se manda pagar la canti
dad de 3 12.00.—Se eleva á 3 9.00 mensuales 
una pensión. — Se manda pagar, la cantidad 
de 3 200.00

AVISOS.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ignacio  Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos
II

I Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1907.
' Haciendo uso de las facultades cue le 
; confiere ei artículo 100 del Código Civil,
[ el Presidente Provisional
'
I A C U E R D A  J

Dispensar á Anselmo Mejía y Emilia 
Sagastume, vecinos de Ceguaca. depar
tamento de Santa Bárbara, el parentes
co del cuarto grado de consanguinidad 
que les obsta para contraer matrimonio 
civil.— Comuniqúese. !

D á v i l a . !
I

El Secretario de Estado en el Despa | 
cho de Gobernación, i

J. Ig n a c io  Ca&tro

GOBERNACION

Admítese una renuncia y nómbrase el sustituto

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACUERD A:
19—Admitir al señor don Enrique Cha

cón la renuncia que ha presentado del 
empleo de escribiente 19 del Ministerio 
de Gobernación, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.

2^— Que el escribiente tercero de la 
misma oficina, don Celso Troches, pase 
3 desempeñar el puesto del señor Cha
cón; y

39— Nom brar en lugar del señor Tro
ches, al señor don Adán A lvarado h., 
con el sueldo de ley.^Comuníquese.

D á v i u a .

Se autoriza la erogación de S 56.03 ¡

Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1907. | 
E l Presidente Provisional '

A C U E R D A  i
Autorizarla erogación de ($ 56.0S) cin- ¡ 

cuenta y seis pesos tres centavos, que se ! 
nagarán al señor don Daniel Breve, de j 
Juticalpa, valor de las medicinas que su-1 
ministró durante el mes de noviembre 
próximo pasado, á los enfermos pobres 
de aquella ciudad atacados de la epide- j 
mia disentérica. Dicha erogación se im- j 
putará á la partida 1^, capítulo X II, Ra- ■ 
mo de Gobernación, del Presupuesto v i- ■ 
gente.— Comuniqúese.

D á v iu a .

E l Secretario de Estado en el Despa- ¡ 
cho de Gobernación, !

J. Ign a c io  Castro. '•

' biicación de edictos para que contraígan 
matrimonio civil: previo el pago de la  
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respect'va — Comuniqúese

Dá v iu a .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemac'ón
J  Ignacio Caszro.

a  ----------Se dispensa .a pabncación ae unos edictos

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

A C U E R D A
Dispensar á Santiago Francisco Lupa- 

rio Cárcamo, vecino de esta ciudad^ é 
Isaura Adoifina Zelaya, vecina de Co
mayagüela. la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de cinco pesos 
en Caja Nacional — Comuniqúese

Dá v iu a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igruacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Julio C. Meza y Angela  
Contreras, vecinos de Santa Bárbara, 
departamento del mismo nombre, la pu-

Se autoriza .a erogacuin de 3 21.25

Tegucigalpa- 16 de diciembre de 1907.
E i Presidente Provisional

--.CUURD.-i.;
Autorizar la  erogación de ($ 21 25) 

veintiún pesos veinticinco centavos, que 
se pagarán al doctor don Eduardo H er
nández, de Santa Rosa, departamento de 
Copan, valor de las medicinas suminis
tradas á los reos del presidio de aquella 
ciudad, durante el mes de noviembre pa
sado. Dicha erogación se imputará á la  
partida S^. capítulo X I, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente — Co
muniqúese.

Dá v iu a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ign a cio  Castro.

3e dispensa la publicación de unos edictos

¡ Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

I A C U E R D A :

j  Dispensar á Francisco Beltrán Rodri-
' guez y Dolores Mejía, vecinos de San
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Ped:o, depai-tair.ento áe Coi tés, la uu- parta mentó de Cortés, la publicación, de ' .v lO'' muy importantes servicios qne 
b l’cac’ón de eaictos pa'^a que conUaisan | edictos para que contraiücan. matrimonio desde hace aliíún tiempo ha venido pires-
matJmonio ciml, p jev ‘0 el pa<ío de la civil, previo el pap^o de la suma de diez
suma de diez pesos en la A dm in ’ '-tración 
de Rentaí> respect'va  Comuniqúese

D á v i p a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ig n iK io  C o M io  

Se dispensa la pubutación de i«no:> edicto»

Tegucigalpa IT de diciembre de 1907 

El Presidente Provisional 
ACUERDA•

Ib » pensar i  Miguel A  JI Izaga irre é

nesos en la Admmistración de líeutas de 
San Pedro Su la .—Comuniqúese

D á v ii .a
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J  ígnatio fjntsíro

Se d 1 spe usa la du bh ca c m n el e u p os ed u t os

Tegucigalpa 18 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

a c u e r d a ; ■
Dispensar á León Sagastuine y Delhna  ̂

Alfaro, vecinos de Colmas, departamen-;

tundo al país y ú¡tunamente á la Revo
lución Restauradora, el señor General 
don Emiliano J. Herrera

ACUERDA
Nombrarlo Jefe Expedicionario de la 

zona del Norte de la República, con el 
' sueldo de quinientos pesos mensuales, 
que le serán pagados por la Admiais  ̂
tración de la Adu ma de Puerto Cortés, 
mandando que la erogación que ocasione 

' el presente acuerdo, se impute á Ja pai*- 
. tida capítulo \T, Ramo de Guerra,
del Presupuesto General vigente,—Co-

D á v i l a .
Isabel Velásquez, vecinos de L a  P a z ,, to de Santa Bárbara, la publicación de ^  ¡Secretario de Estado en el Despa-
departamento del mismo nombre, la p u -1 edictos para que contraigan matrimonio ' Guerra
blicacíón de edictos para que contraigan previo el pago de la suma de diez 
matrimonio civil; previo el pago de la pesos en la Receptoría de Renta-> respec- i 

suma de diez pesos en la Administración j ti va. Comuniqúese
D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacvo Cbstro.

D  Gutiérrez

Se manda pagar la suma de S 32 69

de Rentas respectiva.— Comuniqúese.
D Á V 0 .A

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

Ignaciú Castro,

Se dispensa la publicacidn de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

A C U E R D A :

Dispensar á J. Angel Torres y  Micae
la Medina, vecinos de Toro, departa
mento del mismo nombre, la pulSáca- 
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

D i .  VELA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cdséro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegecigalpa: 17 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Constantino Rudón y Eu- 
nicG Sock W ard, vecinos de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
veinticinco pesos en la  Administración 
de Aduana respectiva.— Comuniqúese,

D I v i u a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1907.
E l Presidente de la República 

A C U E R D A ;

Dispensar á Antonio Bott-o y Raimun- 
da Valleeillo, vecinos cte Villanueva, de-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional

A C U E R D A *

Dispensar á Juan A nge l Rosales y M a 
ría de ía Paz Zelaya, vecinos de San 
Francisco de la Paz, departamento de 
Olaneho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; pievio  
el pago de la suma de diez pesos en la  
Receptoría de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

DÍ.V ILA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907-
E l Presidente Provisional

A C U E R D A -
Dispensar á  Anastasio Rivera y  Ester 

Mercado, vecinos de San Luis y  Colinas, 
respectivamente, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la  Receptoría de Rentas de 
Colinas.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en eJ Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

GUERRA

Se nombra Jefe Expedicionario de la zona del 
Norte de la República al General Emiliano 
J. Herrera.

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional, tomando

Tegucigalpa; 14 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a *
Que Dor la Caja Nacional se pague aí̂  

señor Comandante de Armas de este 
departamento, la suma de doce pesos 
sesenta y nueve centavos, valor que in
vertirá en la compra de cuarenta cami
sones y veinticinco almohadas que se 
necesitan para uso de los enfermos dei 
Hospital M ilitar de esta capital; impu
tándose el gasto á la partida 44, capítulo 
Y I, Ramo de Guerra, del Pr^upuesfeo 
Genera] vigente^— Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de S 600,00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 190T.
E l Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de seisci^itós 
pesos que se pagarán por la Caja Nadto- 
nal á don Coronado Moneada, como va
lor de la  confección de cincuenta unifor
mes de gala para uso de los alumnos de 
la Brigada de Artillería, debiendo eafase- 
gársele anticipadamente, al sefior Mon
eada, la cantidad de trescientos pesos; é 
imputarse este gasto á la partida 44, 
capítulo V I ,  Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v igente .— Comuni
qúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Itéspa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto mensual de $ 2.00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

A C U E R D A :
Autorizar, para el presente aflo ecímé-• —  ̂ ------------- .... M y ^ r  WWMW'

en consideración los relevantes méritos | mico, el gasto de dos pesos mensuales 4
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cada una de U s Subcomandandas de . partamento de L a  Faz, al señor Coman- da 7^, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Yarumela y Conrepcion departamento dante Local del mismo, la suma de diez Presupuesto General vigente.— Comunf- 
de La Paz. v c.ue el pago se haga por v siete pesos treinta y un centavos, que quese.
la Adnnr. í-t'acmn de Rentas respectiva; invertí'á en la compra del mobiliario B á v t l a .
V se impute á la partida 7" , capítulo V I. para el servicio de la ohcína que es á L i Secretario de Estado en el Despa- 
Eamo Gueira, del Pre>upuesto Gene- .su cargo; imoutándose el gasto á la par- cho dé la  Guerra, 
ral v igente— Comuin'que.se 'tida7^, capítulo V I, Ramo de Guerra,

D á v : l a . 1 del P  i esa puesto General vigente.— C o- 
E1 Secreta! -o de Estado en el Despa- ; muníquese. 

cho de la Gueiia. j
E l Secretario de Estado en el Despa-

D. GuUéi‘rez. 

Se manda pagar la cantidad de $ 1.200.00

D G at'éiiez
\ cho de la Guerra,

Tegucigalpa: 16 de diciembre de i907* 
El Presidente Provisional

Se aaton/a el gasto de S .-Í4 20

Tegucigalpa 14 de d'ciembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA

Z>. Gutiérrez, ACU ERD A:

---------- J Que por la Administración de Rentas
Se exenciona del ssrvicio militar obligatorio departamento de Santa Barbara, se 

á don Cornelio Fortín , pague la suma de mil doscientos pesos
—  á don J. Pancraeio Castellón, valor de

Tegucigalpa- 16 de diciembre de 1907. gastos de una comisión militar que 
Autoiizar el gasto de treinta y cuatro] Con presencia de la solicitud elevada desempeñó en abril último y de los su- 

pesos veinte centavos que se pagaron ■ - ~
basta ei día de ayer á la guarnición de
Tesíguat, en virtud de haberse refor- jle declare exento en absoluto del serv í- i dón  se imputará á la .partida 7?-, eapítu- 
mado según nueva disposición, y q u e } ció militar obligatorio, fundado en mo I lo V I, Ramo do Guerra, del Presupuas
esta erogación se pague por la Adminis- j tivos de enfermedad que ha justificado j G c le ra l vio-ente.— Comuníouese. 
tración de Rentas del departamento de | suficientemente, la cual lo imposibilita I D á v i l a .
El Paraíso, en la forma que ha venido i para el servicio indicado; el Presidente | 
haciéndose; imputándose á la partida | Provisional

al Poder Ejecutivo por don Cornelio | piementos que en efectivo hizo para el 
Fortín, vecino de Yuscarán, para que se j desempeño de su encargo. Esta eroga-

E1 Secretario de Estado en el

7*, capítulo VI. Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní 
quese.

D á v i u a .
El’ Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

■Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACU ERD A:

1̂ —Admitir la renuncia que ha pre
sentado ei señor Coronel don José María 
Alcántara, del cargo de Comandante 
Local del distrito de Gííinope, rindién
dole las más expresivas gracias por sus 
importantes servicios prestados en aquel 
puesto; y

2?—Yombrar en sustitución del señor 
Coronel Alcántara, al Capitán don Ma
nuel Aguilera, con el sueldo de su grado; 
y  que la cantidad que exceda á la que el 
presupuesto señala para sueldos de este 
empleado, se impute á la partida 7̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, de la ley 
citada —Comuniqúese.

D I VID A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 17 31

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACU ERD A:

Mandar pagar por la Receptoría de 
Rentas del distrito de Opatoro, en el de-

ACU ERD A:

Otorgar la exención solicitada por el 
señor Fortín.—Comuniqúese.

D á t i l  A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ lO.OO

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
Ei Presidente Provisional 

AC U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Capitán Manuel Aguilera, la suma de 
diez pesos, con que se le habilita para 
sus gastos de traslación de esta capital 
al pueblo de Güinope, donde va á des
empeñar la Comandancia Local. Esta 
erogación se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu- 
pues'bo General vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GuMérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 25.00

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACU ERD A:

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento, se pague la suma 
de veinticinco pesos al Sargento 2  ̂ Mi
guel Cuebas, vecino de León, para que 
se regrese al lugar de su domicilio, de 
donde vino al servicio de la Revolución 
Restauradora, habiendo quedado herido 
en el Hospital General de esta ciudad. 
Esta habilitación se imputará á la parti-

p a ^ e

Se manda pagar la cantidad de $ 50.00

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional

AC U E R D A :

Q^e por la Aduana de Trujillo se 
al señor Comandante de A r

mas de Colón, la suma de cincuenta pê  
sos que in-virtió en la remisión á Roatán 
de veinticinco individuos de tropa, que 
sentarán plaza en aquella guarnición; 
imputándose el gasto á la partida 1 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v illA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 120.00

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

AC U E R D A :

Mandar pagar por la Caja Nacional ai 
señor Director de la Escuela Militar, la 
cantidad de ciento veinte pesos, valor 
que distribuirá entre los señores jurados 
examinadores, por los servimos que 
prestarán en los exámenes de fin de « i r  
so que se verificarán en la primera quin
cena del mes de enero próximo, en el es
tablecimiento referido; imputándose el 
gasto á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.
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Se manda pagar la cantidad dé S 132.00

Tegncigalipá: 16 de diciembre de 1907.
E l  Presidente Provisional 

ACUERDA:
Q ne p o r la ' A dn añ a  de T ru jíllo  se  pa- 

gn e  a l sefior Ck}mándante dé A rm as  del 
departam ento de Colón, la  snm a de cien
to  treinta y  de® pesos qne invirtió en lá  
re face ió n d e  uno de lo s ' edificios públi
cos de aqnel pnertó; im putándose e l gas
to á la  partida 5?'̂  capítulo V I ,  Rám ó de 
G uerra , del P r^ u p n e s to  Generat v igen 
te .— Comuniqúese, .

D i. VIDA.
E l Secretario de Estado ‘éli el Despa^ 

ebo  de iá  Guerra,
'* D . Gutiérrez.

Se manda pagar la  cantidad d.e 33.00

T eguc iga lpa : 17 dp ^c iem bre  de 1907'.
E l  Presidente Pró;wsioñal ^

ACUERDA:
Q ue .por la  Adm inistración de ^ n t a s  

del departamento de Oláncho se pague  
á  don Antonio A lvarado, la  cantidad-, de 
treinta -y tres pesos, v^-^P^ óncé libros  
eñ  blanco que suplió para é l servicio de 
l a  M ayoría  dé P laxa  de la  ciudad de 
d'uticalpa; imputándose el-, gasto .á  la  
partida 7^, capítulo V I ,  Ram o de Gue- 
2^ , -del Presupuesto  G eneral vigente.—  
C o m u n íq u ^ e .  . . . . .

D X v í l a . ,
E l  Secretario de E stado en el P a p a 

cbo  de la  G uérra , ' . ^
J>. ‘ Gutiérrez.

Sé manda pagar la  cantidad dé $ 12.00

T e ^ e ig a ip a :  17 de diciembre de 1907.
E i  l^ és íd en te  P rov is iona l 

^ c u e r d a :. .

.Que porTa .Caja JSTacional sé pague  al 
•Coronel. don Jacinto R . Rom ero, la  can
tidad de doce pesos, va lo r de. la,, re fac 
ción de ocho pares de calzado para  el 
servicio  de-igual número de alumnos de  
la  E scuela  M ilita r de esta capital; im pu
tándose el g a s tó  á la  partida'??-. Capítulo 
V I ,  R am o de G uerra, del Presupuesto  
O éneraí vigéúte7 '^Coínuníqu^e.

D X v i l a ‘.
E l  Secretario de E stado en el D esp a 

cho  de l a  G uerra , .
. D. -Gutiérrez.

Se eleva á $ 9.00 mensual^ una pensíóp.

" 'T e g u c ig a lp a : 17 dé ^ c iem b réd é  1907.
E l  Presidente  Provisional -

.ACUERDA:

E le v a r  á nueve pesos, desde el 19 del 
corriente, la  pensión meúéual y  vitalicia  
d e  s ie te , pesos cincuenta centavos, con 
que fu é  a la c i a d a  en acuerdo supremo  
d e  ^ e z  y  siete de noviem bre de 1894, la  
sefiorita Francisca. P avón , vecina de esta 
ciudad, en razón de  b ab e r  m uerto .su  
p ad re  V ictoriano Barrientos, fusilado

por las  fuerzas del G ^ e r a l  Vásquez, y  
que esta pensión se continúe pagando  
pór la  C a ja  Nacional; y  se  im pute el 
excedente ' que ocasione este acuerdo, á  
la  partida 2?-, capítulo VI^ Ram o' de  
G uerra, del Presupuesto General ví- 
gente.^O om uníquese.

D á v i l a .
E l  Secretario de Estado en el D espa

cho de l a  "Guerra,
JD. Gutiérrez.

Se manaa pagar la cantidad de $ 200.00

T eguciga lpa : 17 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Q ue por la  Adm inistración de Rentas  

del departamento de Gracias, se pague  
a l  seáor Com andante de A ím ás  del m is
mo, ía  sum a de dÓsciéntos pesos, que in
vertirá en el caízadG.y vestuaHo de aque
lla  B an d a  M árciai- imputándose el gasto  
á  la  partida 4?’, capítulo V I ,  Ram o de 
G u erra ,'d e l Presupuesto  General v igen 
te. ̂ C o m  ühíq u ese;

D i. VIDA.■ a*

E i  Secretario de Estado eñ el Despa^ 
cho de la  G uerra ,

G utiérrez.

V  I  S  O  s

E l infrascrito,^ Administrador de Eentas del 
departamento de E i Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
-próximo, á las diez de la mañana,,sé venderá en 
asta pública, en.’el'locál que 66üpá la oúcána de 
esta Administración ,de Bentas, el terreno na
cional denoníinado "‘Las Marías,’  ̂situadoá tre
ce kilómetros de distancia de lá ciudad de Dan
lí y  del pueblo deJacaleapá, y..eictial*terrenó se 
encuentra limitado así: por el Este, con el sitio 
de “E l Valleeillo,” perteneciente á los herede
ros de doña .Simepña Medina y otros indívi- 
duós'; por el 'Oeste, con el lúgar^iíamada “Din- 
cóñ de_las Marías;” por'el Norte,: Con el sitio 
llamado “D a  Constahcíá,” propiedad de don Pe
dro Valleeillo y otros; y  por el Sur, cbñ e l lugar 
denominado “L a  Cboíréra.-”  v ,  Ebterreno qué.se 
describe consta de trescientas- una hectáreas, 
séseñtá y cuatro áreas, inás' cuarenta y cuatro 
metros euadrados; en suunayor parte es un valle

Sropiopara la crianza de. ganados, pudjéndose 
ár en’el mZíZf̂ c&ña. de azúcar, práfáriós y Jríjo- 

1̂ ,  y sé halla valorado'én-la suma de trésciem 
tos dos pesos, ó sea á razón de peso por hec- 
táreá.—Yúscaráñ: 14 dé diciembre dé 1907."
5^30

.BICABDO PIISTEDA.

E l infrascrito. Administrador de Eentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado don Bafael Péraza, vecino 
de Cantarranas, denunciando una zona .dé terre
no nacional y qué llevará por nombré “Las Mon- 
tañitas,” sita en jurisdicción del pueblo men
cionado, cuyos'linderos son;'al brortC; cpn la ha
cienda “La Concordia,” propiedad de .don José 
María Agurcia y Cía., y con terrenos éjidaies; 
al Sur, con el caserío “E l Petén” y terrenos eji- 
dales del Valle  de Angeles;'al Oriente, terrenos 
comunales dé “ E l Ifáranjal; y ai Poniente, con 
ei río dé.San JuancitO que bajá á Cantárránas y 
terrenos ejidales de esté mismo pueblo. Esta 
zona tiene una extensión como de. cuarenta ca
ballerías. Lo qué se pone en conocimiento dél 
públiGO'para los efectos del articuló 13 dé la Ley 
Agraría.~Tegucígalpa: 6 de diciembre de,1907. 
8-30  C. CAIGALES.

Manuel Coto Xerez, Administrador de Rentas 
dé este departamento, hace saber: que en la au

diencia del día miércoles, veintinueve de enero 
dél año próximo entrante, á las diez a. m., se 
rematará en esta Administración de Rentas, 
en el mejor postor, el terreno llamado “Zíllca.”  
situado en jurisdicción municipal de Sfuevo Ce- 
lilac, el cual corista de 618 hectáreas, 96 áreas y 
62 centiáreas, propias para la crianza de ganado, 
las que han sido valoradas todas á razón de un 
peso la  hectárea, haciendo el valor total de- 
S 619.27. Bicho terreno tiene por límites: al 
Norte, desde la Aterrasón hasta los encuentros, 
del río Jicatuyo con el Celilac; al Este, tierras 
de Jacalaea, con el mismo río de por medio; al 
Sur, con terreno de Nueyo Celiíae: y al Oeste, 
con terreno de Vamálá. E l cual terreno ha si
do denunciado y medido por dqn Secando Sa- 
gastume. íiO que se pone en conocimiento del 
público, en demanda dé postores.—Santa Bár
bara; 29 de noviembre de 1907.
11—30 M. COTO JEREZ.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
del departamento de. Olaneho, hace saber: que 
el señor don César Lobo Salgado, recomendado-' 
de don Juan Angel Andfadé, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino d.e esta ciudad, ha‘ 
presentado, para su inscrípción, la priinéia co
pia de una escritura autorizada en esta ciudad 
el veintiséis de noviembre anterior por el Juez 
de Letras de lo Gríminai de este departamento 
y, Notario'Público pór ministerio de la. ley, L i
cenciado don Garios Zelaya Z., por la cual, doña 
M erced^ Castro de Pérez, casada, de oficios do
mésticos y de este vecindario, vende'al señor 
Juan Angel Andráde Un derecho de tienras- 
mancom'unádas en el sitio dé E l  (guanacaste, de 
^ta;Comprensión municipal, cuyos límites son; 
por el Norte, con.la montañá de'San Roque: por 
el Sur, con el río dé G-uayape: pór el Este,' con 
el río de OlanCho: y por él Oeste, . con terrenos, 
de JutiqUite. Dicha ventaja ha yérificado pór 
la suina de doséientos pesos, y adquirió dichA 
propiedad por herencia dé sU'difunto padre Jo
sé Antonio Mejía. Y  no habiendo antecedente

pone ío expuesto en conocimiento deí público.-^,
Juticalpa: 10 de diciembre de 1907. -
20-20 -  20. ’ J. R. C U E LLA R .

ñviso impon
S e  pone eñ cónocimientó de todas las  

■personas á  quienes interese: qUe el D oc
tor don M arco  A u re lio  Soto ni n inguna  
otra persóñ'a ó 'corporación puede cele
b ra r  actos ó 'contratos sobre la  tercera  
parte  dé lo s  solares, casas: y'terrehóS- 
E l,G arm en  y  Goneepeión,: situados en la  
jurisdicción de esta cinda,d, Gholom a y  
Puerto 'C ortés, pues dichos bienes están  
en  litig ió ' ante los Tribunales en* virtud' 
de lá  demanda instaurada pór su propie
taria , doña H e len  M argaret de B inñ eyr  
habiendo el Juzgado de Letras de ló  Ci^- 
v il de este departamento, como provi
dencia preeautória, prohibido áí señor  
Soto celebrar actos ó contratos Sóbré- 
'esos bienes. L a  Corte Suprem a de 'Jus
ticia conoce, además,, de otro juicio v in 
culado con esos mismos bienes;..y ..para, 
que nadie a legue después la  ignorancia, 
de e<5os- litigios, só publica este aviso, 
prótestáñdose desde luego la  nulidad dé
la s  transacciones, actós ó contratos que^ 
se celebren.
San  P ed ro  Sula; 14 de diciembre de 1907.

JosjÉ A h t 9 T o r r e s .

“ L a  G a c e t a ’ ’

a d m in is t r a d o r :

Miguel R. Zelaya Araque.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.-=-Niíai. 42^
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	Gobernación: Admitiese una renuncia y nombrase el sustituto- Se dispensa la Publicación de unos edictos- Se autoriza la Erogación de $ 56.03.
	Guerra: Se nombra Jefe Expedicionario de la zona del Norte de la Republica al señor General don Emilio J. Herrera.
	Avisos.



